
ALCAlDlA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIA DE ct.n.TURA
RECREACION y DEPORTE

RESOLUCiÓN No. ?O4 de 2016 - "1
"Por la cual se modifica el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte"

LA SECRETARIA DE DESPACHO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Distrital No.
558 de 2006, modificado por el Decreto Distrital 402 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital No. 517 del 11 de diciembre de 2015, el Alcalde Mayor de
Bogotá, D.C. , expidió el "Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e
Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2016 y se dictan otras disposiciones".

Que mediante Decreto Distrital No. 533 del 15 de diciembre de 2015, se liquidó el
"Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito
Capital para la vigencia fiscal del año comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2016 ".

Que mediante Resolución No. SDH-000226 del 8 de octubre de 2014, se adoptó y
consolidó el manual de programación, ejecución y cierre presupuestal del Distrito Capital.

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, y la Alcaldia Mayor de
Bogotá D.C. están interesadas en conocer la experiencia y desarrollo del programa de las
Unidades de Vida Articuladas- UVAS, que se adelanta en la ciudad de Medellin, respecto
del alcance y concepción de los espacios, funcionamiento y modelo de sostenibilídad. El
programa UVAS consiste en generar transformaciones urbanas en los barrios que buscan
crear espacios para la cultura, el fomento del deporte, el encuentro ciudadano, la
recreación y la participación comunitaria; para asi mejorar las relaciones de la comunidad
donde se realiza cada intervención, por tal razón las UVAS se proyectan como centros
urbanos que integrarán deporte, recreación y cultura para la diversificación y el desarrollo
de actividades comunitarias e iniciativas sociales.
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Al constituirse en un proyecto de gran envergadura para esa ciudad, esta Secretaría, a
través de su Secretaria de Despacho, ha programado con el Instituto de Recreación y
Deportes de Medellín, una visita técnica para el día 5 de mayo de 2016, durante todo el
día, con el fin de visitar los sitios donde se adelanta el proyecto y tener una reunión con el
equipo de trabajo que ha manejado y desarrollado estos lugares.

RESUELVE:

Que en mérito de lo expuesto

119 SECRETARíA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACiÓN Y DEPORTE.
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ARTíCULO 1. Modificar el presupuesto de Gastos de Funcionamiento - Gastos
Generales de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreacíón y Deporte, para la vigencia
2016, mediante el presente traslado presupuestal por valor de UN MILLÓN CINCUENTA
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($1.059.304,00) MONEDA
CORRIENTE, en los siguientes términos:

Que la Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Distrital emitió el
concepto favorable sobre el traslado presupuestal requerido por esta Secretaría, según
consta en el Oficio N" 2016EE46943, Sd: 454 del 26 de abril de 2016.

Que para atender estas necesidades, la Secretaría Distrítal de Cultura, Recreación y
Deporte, solicitó a la Secretaría de Hacienda Distrital, la aprobación del traslado
presupuestal por la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CUATRO PESOS ($1.059.304,00) MONEDA CORRIENTE, para la cual se expidíó el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 232 del 22 de abril de 2016.

Que una vez revisado el rubro de Dotación, se establece que es viable trasladar los
recursos requeridos, de este rubro al rubro de Viáticos y Gastos de Viaje, con el fin de
reconocer el pago de los gastos que se generan por el desplazamiento de la Secretaria de
Despacho a la ciudad de Medellín.
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RUBROS A CONTRACREDITAR: $1.059.304,00

RUBROS A ACREDITAR: $1.059.304,00

CODIGO DESCRIPCION MODIF1CACION PROPUESTAL

3 GASTOS
1.059.304,00

31 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.059.304 00

312 GASTOS GENERALES
1.059.304 00

3 1 2 01 ADQUISICiÓN DE BIENES
1.059.304,00

3 1 2 01 01 DOTACiÓN
1.059.304,00
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de 2016días del mes de

CODIGO DESCRIPCION MODlFICACION PROPUESTAL

3 GASTOS
1.059.304,00

31 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.059.304,00

312 GASTOS GENERALES 1.059.304,00

31 202 ADQUISICiÓN DE SERVICIOS 1.059.304.00

3120202 VIÁTICOS Y GASTOS OE VIAJE 1.059.304.00

Dado en Bogotá, D.C., a los

ARTíCULO 2. Remítanse copias de la presente resolución a la Secretaría de Hacienda
Dístrítal y demás instancias competentes.

ARTíCULO 3. la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE y CÚMPLASE

MAR~LA~RZANO
~ecretaria de Despac o

• Proyectó Dldler Ricardo Ordu

Apro arthaLucíaCrdonaVlSbal.
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